
Legislatura Ordinaria 

Sesión 41.a en Jueves 10 de Agosto de 1944 
(Esp erial) 

(Dfe 15 a 16 Horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES URRE JOLA, DON JOSE FRANCISCO Y VIDELA 
L I R A 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 Se inicia la discusión general del pro-
yecto sobre régimen de previsión so-
cial para los agentes de seguros. 

Se da lectura a diversas indicacio-
nes y sus fundamentos formulados por 
el señor Ossa, en este proyecto. 

Usa de la palabra el señor Domínguez 
apoyando el proyecto y, a petición del 
eeñor Senador, se acuerda insertar en 
el Boletín de la presente sesión un cua-
dro comparativo de los dividendos ne-
tos repartidos en 1942 por las Compa-
ftias de Seguros en relación con Com-
pañías Industriales, Mineras y Bancos. 

2 El señor Lira Infante insiste en su pun-
to de vista acerca de que, en confor-
midad con el artículo 94 del Reglamen-
to y estando vencido el plazo de urgen-
cia de un proyecto, la presente sesión 
no debió destinarse sino a tratar ese 
proyecto 

Deja testimonio de ello para que este 
caso no siente precedente. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se áió cuenta: 

1.— De un oficio de la Honorable Cáma-
ra de Diputados en que comunica que ha 
tenido a bien aceptar la invitación del Se-
nado para formar la Comisión Mixta a que 
se refiere el artículo 51 de la Constitución 
Política del Estado, con el objeto de qué 
resuelva los desacuerdos producidos en los 
siguientes proyectos de ley: 

Inversión de $ 2.000.000 en la construc-
ción y dotación de los talleres del Liceo Téo 
nico de San Antonio; 

Inversión de $ 3.000.000 en la construc-
ción y dotación de un edificio para el Liceo 
de Hombres de San Bernardo; 

Designando por su parte a los Diputados 
señores Brañes, Fernández, Madrid, Olava-
rría y Zamora. 

Queda para tabla. 

2.— De dos peticiones del Honorable Se-, 
nador señor Ortega, en que solicita se di-
rija oficio a nombre de Su Señoría al señor 
Ministro de Educación, haciéndole presen-
te la necesidad de consultar fondos para la 
reconstrucción del Local de la Escuela Ho-
gar Infantil N.o 22 de Angol y para la re-
construcción del Local de' la Escuela de Ni-
ñas de Laja . 

Se acuerda enviar los oficios en la forma 
acostumbrada. 
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3.— De un telegrama del Sindicato Pro-
fesional de Empleados de Compañías de Se-
guros de Valparaíso en que se adhieren al 
memorial presentado por la Asociación de 
Seguros de Santiago con respecto al proyec 
ío de ley sobre Agentes de Seguros. 

A sus antecedentes. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alvarez Humberto 
Bravo, Enrique 
Concha, Luis A. 
Contreras, Carloe 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, EUodoro 
Durán, Florencio 
Guevara, Guillermo 
Gozmán Eleodore E. 

González I)., Gonzalo 

Jirón. Gustavo 
Lira, Alejo 
Mortine* JVlontt. Juüo 
Ortega, Budeclttd» 
Ossa, Manuel 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Walker, Horacio 

Secretario Accidental. 

AOTA APROBADA 

Sesión 39 .a Ordinaria en 9 de agosto de 
1944. 

Presidencia del señor Videla Lira. 

Asistieron los señores: Alessandri, Alva-
res, Amunátegui, Azócar, Barrueto, Bravo, 
Concha, Cruchaga, Cruz Concha, Cruz Co-
ke, Cruzat, Domínguez, Grove (don Hugo), 
Qrove (don Marmaduke), Guevara, Guz-
mán, Haverbeck, Jirón, Lira, Martínez 
Montt, Maza, Moller, Opaso, Ortega, Ossa, 
Pino del, Prieto, Rivera, Rodríguez, Torren, 
Urrejola, Valenzuela y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 37.a, especial, en fecha de 
hoy, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 38.a, especial secre-
ta, en esta misma fecha, queda en Secreta 
ría a disposición de los señores Senadores, 
hasta la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocio* 
que a continuación se indiean: 

Mensaje 

Uno de S. E . el Presidente de la Repú-
blica por el cual declina la invitación hecha 
por el Honorable Senado, para nombrar 
una Comisión de Téfcnicos destinada a estu-
diar todos los proyectos de carácter social 

que se encuentren pendientes. 
Queda en tabla. 

Oficios 

Diecisiete de la Honorable Cámara de 
Diputados: 

Con el primero comunica que ha tenido a 
bien aprobar con modificación el proyecto 
de ley sobre concesión de pensión a la viudu 
e hijos menores de don Ramiro Segur^ 
Cárter; 

Con el segundo comunica que ha tenido a 
bien desechar la modificación introducida 
por el Honorable SenadQ, al proyecto de 
ley sobre abono de servicios a don Aníbal 
González González. 

Quedan para tabla. 
Oon el tercero remite aprobado un proyec-

tp de ley sobre aumento de pensión a don 
Víctor Manuel Vargas Contreras; 

Con los cinco siguientes remite aprobado 
los proyectos de ley que indica sobre conce-
sión d*> pensión de gracia a las siguiente« 
personas: 

Manual Araya Vargas; 
Marthe Rose Moriamez Villalón; 
Vicenta Pavletiich vda. de Hidalgo e hi-

jas solteras ¡ 
Abelardo Espinoza Aranda; y 

Angel Godoy Díaz; 
Con los nueve últimos, remite aprobado 

los proyectos de ley que indica sobre abo-
no de servicios a las siguientes personas: 

Rubén Oyarzún Gallegos; 
Humberto Castro Nordenflycht; 
Germán Santos Carrasco; 
Luis Felipe Gómez Briceño; 
Arturo Navas Martín; 
José Arancibia Santibáñez; 
Guillermo Ríos Mackenna; 
Ester Pacheco de Naranjo, e 
Ismael Carrasco Rodríguez. 
Pasan a la Comisión de Solicitudes Par-

ticulares. 
Informes 

Cuatro de la Comisión de Hacienda, re-
caídos en los siguientes negocios: 

Sobre liberación por el término de un año 
de los derechos de internación del cemento; 

Sobre liberación de derechos de interna-
ción a la importación de huesos de animales 
y abonos fosfatados; 

Sobre liberación de derechos de interna-
ción de las planchas de hierro; y 

Sobre exención de todo impuesto fiscal 



CIKSIQN 41.a ESPECIAL ORDINARIA, EN JUEVES IO DE AGOSTO DE 1944 1071 

munic ipa l , a la' institución denominada 
' 'Fundac ión Asilo de Huérfanos Diego Eche 
verna Castro". 

Quedan para tabla. 

Moción 

Una del II. Senador don Hernán Videla 
Lira, en la que inicia un proyecto de ley 
«obre condonación de préstamo de la Ca 
ja de Auxilios, al Cuerpo de Bomberos de 
La Serena. 

Pana a la Contusión de Gobierno. 

Solicitudes 

Una de doña Carmen Rodrigue/, vda. de 
^Concha. en que solicita aumento de pen-
«i6n; 

Una de don Mariano Saavedra Ovalle. en 
qufe solicita pensión ; 

Una de don César Leóón Verdugo, en que 
.solicita abono de servicios; 

Una de don Guillermo Neale Silva, en 
que solicita abono de servicio« ; 

Una de doña Laura y Berta Millas R.i-
-vera, en que solicitan aumento de pensión: 

Una de don Gil E . Villarroel Contreras, 
en que solicita reajuste de jubilación; 

Una de doña Pilar Aujer vda. de Urzúa, 
«n que solicita pensión ; 

Uha de don Félix Vallejo Carvajal, en 
que solicita reconsideración de su solicitud 
de pensión; 

Una de doña Virginia Muñoz Orellana, 
que solicita pensión; 

Una de don Wenceslao Castro Zamudio, 
en que pide reajuste de jubilación; y 

Una de don Tobías Azócar Silva. 
Pasan a la Comisión de Solicitudes Parti-

culares. 

A indicación del señor Rivera se trata 
«obre tabla, eximiéndolo del trámite a Co-
misión, el proyecto de la Cámara de Dipu-
tados que libera de derechos de internación, 
estadísticos de internación, de almacenaje, 
etc.. al material que indica destinado a! 
Cuerpo de Bomberos de San Carlos. 

En discusión general y particular a la 
vez. se da t ;citamente por aprobado. 

El provecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo l.o— Libérase de derechos do 
internación, estadísticos de internación, de 

almacenaje, del impuesto establecido en la 
ley N.o 5.786, de 2 de enero de 1936 y. en 
general, de todo impuesto o contribución, 
al siguiente material destinado al Cuerpo de 
Bomberos de San Carlos: 

Un cajón de Bomba y un cajón de Cho-
rizos, de peso conjunto de 576 kilos, marca-
dos H-H 4791-Valparaíso- 1|2; embarcados 
en el Vapor "Knute Rockne" con destino h 
Valparaíso, y consignados a la orden dei 
Cueípo de Bomberos de San Carlos. 

Artículo — "Esta ley regirá desde su 
publicación en el Diario Oficial". 

A indicación del señor Guzmán (don Eieo 
doro Enrique), se considera sobre tabla, el 
proyecto de la Cámara de "Diputados que 
libera de defechos d<e internación, estadísti-
cos, almacenaje, etc., al cemento que se 
interne al país durante el plazo dé diez 
años, conjuntamente con, el informe respec-
tivo evacuado por la Comisión de Hacien-
da. 

En discusión general, se da por aprobado 
por asentimiento tácito. 

Con el asentimiento de la Sala se entrà 
inmediatamente a su discusión particular. 
En discusión el artículo l.o, se aprueba en 
la forma propuesta por la Comisión. 

El artículo 2.0 se da también por aproba^ 
do por asentimiento unánime, sin modifica-
ciones. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 
"Artículo l .o— Libérase de derechos de 

internación, estadísticos, almacenaje y adi-
cionales, y de los impuestos establecidos 
el Decreto con Fuerza de Ley N.o 119, de 
M de abrid de m i l . y en la ley N.o 5,786,. 
de 2 de enero de 1936, y leyes modificato-
rias, al cemento que se interne al país, du-
rante el plazo de un año, a contar de la pu-
blicación de la presente lev en el Diario 
Oficial. 

La'liberación de derechos a que se refie-
re el inciso anterior, se hará también exten-
siva al cemento que la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas haya in-
ternado desde el año 1943 hasta completar 
diez mil toneladas. 

Artículo 2 o— E! Presidente de la Repú-
blica podrá suspender e*>ta liberación, antes 
(le la expiración del plazo, cuando así k> 
aconsejen las conveniencias nacionales". 
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A indicación del señor Lira se trata sobre 
tabla, eximiéndolo del trámite a Comisión, 
el proyecto de la Cámara de Diputados por 
el cual se deroga el artículo 9.o de la ley 
N.o 7.314, de 15 de octubre de 1942, sobre 
autorización a Municipalidad de Curicó 
para contratar un empréstito. 

En discusión general y particular. n,> 
usa de la palabra ningún señor Senador. 

Cerrado el debate se dan tácitamente por 
aprobados los dos artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es como sigue : 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o.—.Se deroga ei artículo 9.o 
de la ley N.o 7.314, de 15 de octubre de 
1942, que autorizó a la Municipalidad d¡j 
Curicó para contratar un empréstito por la 
suma de dos millones cuatrocientos mil pe-
sos ($ 2.400.000), y se autoriza a las insti-
tuciones beneficiadas para invertir libre-
mente los fondos obtenidos y en los fines 
que la expresada ley determina. 

Artículo 2.0— La presente ley regirá des-
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Fácil despacho 

El señor Presidente pone en discusión ge 
jieral y particular a la ve/., •<-1 proyecto for-
mulado por la Comisión de Gobierno sobre 
autorización pura erigir, por .subscripción 
pública, un monumento en Va'paraíso « 
don Agustín Edwards ilac-Clure. 

No habiendo usado de la palabra ningún 
señor Senador, se da por cerrado el debate, 
y se aprueba por asentimiento tácito. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. — Autorízase la, erec-
ción por subscripción pública, de un monu 
mento en Valparaíso, a la memoria de don 
Agustín íJdwards MacrClurc. 

Esta lev regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

A petición d<i señor Azocar, apoyado por 
los señores Grove (don Marmaduke) y 
Martínez Montt, se da por terminada ¡a ta-
bla de fácil despacho. 

El señor Presidente da cuenta de un 
acuerdo a que han llegado los Comités de 
los partidos, en el sentido de suprimir la 

sesión del miércoles 16 del actual, dejar 
inscritos para la sesión del martes 22 a los 
señores Senadores inscritos para ese día y-
modificar el anterior acuerdo sobre vota-
ción del proyecto que crea la Empresa de 
Transportes Colectivos y autoriza la con-
tratación de empréstitos destinados a ad-
quirir bienes de la Compañía Chilena de 
Electricidad Ltda., afectos al servicio tran-
viario, para votarlo en general y particular 
segunda hora de la sesión del miércoles 23. 

El señor Rodríguez de la Sol ta advier-
te que el Senado se encuentra en situación 
antireglamentaria, pues estando vencido la 
urgencia de un proyecto, ello excluye, de la 
tabla de todas las sesiones, cualquiera otra 
materia. 

El señor Maza explica que, precisamente, 
para salvar la situación extraordinaria do 
encontrarse trente a una urgencia ven-
cida y a la necesidad de continuar el deba-
te sobre la actualidad internacional, se tra-
mitó el acuerdo en referencia. 

Con la¿ abstención del señor Jirón, se 
da por aprobado, el acuerdo a que se ha 
referido el señor Presidente. 

A indicación de los señores Grove (don 
Marmaduke), Grove (don lingo), y 
Azocar, sé acuerda volver a la Comisión de 
Defensa Nacional, el proyecto ya informado 
por dicha Comisión, que crea dos cargos de 
Secretarios de Auditoría en la Armada. 

A indicación del señor Concha (don Luis 
Ambrosio) se acuerda eximir del trámite a 
Comisión y tratar en los diez primeros mi-
nutos de la Segunda llora, los Mensajes so-
bre nombramientos de carácter diplomáti-
co . 

A indicación del señor Guzmán (don 
Eleodoro E.). se acuerda enviar a la Comi-
sión de Defensa Nacional, el proyecto en 
tercer trámite constitucional, sobre regula-
rizaron de la administración de justicia 
en la Fuerza Aérea de Chile y modificación 
al Código de Justicia Militar. 

A indicación del señor Presidente, s i 
acuerda elevar a cinco el número de Sena-
dores que formarán parte de la Comisionó 
Mixta Parlamentaria que debe dirimir los 
casos de insistencia producidos entre am-
bas ramas del Congreso, respecto del finan-
ciamiento de los proyectos relativos al Liceo 
de Hombres de San Fernando, y al Liceo 
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Técnico de San Antonio, y se designan pa-
ra integrarla a los señores Martínez (don 
•Garlos Alberto) y Martínez Montt. 

A. indicación de los señores Guzmán (don 
Eleodoro Enrique), y Grove (don Marma" 
duke), se acuerda eximir del trámite a Co" 
misión y tratar en los últimos quince mi-
nutos de la Primera Hora de «esta sesión, un 
proyec to sobre amnistía a los obreros y tri-
pulantes portuarios del litoral marítimo. 

A indicación de] señor Azocar, se acuer-
da tratar en los últimos quince minutos de 
la Primera Hora de esta sesión, el proyecto 
de la Cámara de Diputados, informado por 
la Comisión de Hacienda, que declara libre 
de impuestos y derechos de internación y 
almacenaje, la importación de huesos de 
animales, de huesos molidos o calcinados y 
de abono.s fosfatados. 

El señor Ossa se refiere a la forma des" 
proporcionada en que se ha venido aumen-
tando, desde 1938, el presupuesto de gastos 
públicos, y a que mientras se ha dismnuí-
do la cuota destinada a obras reproducti' 
vas, se ha incrementado la burocracia. 
Observa que el financiamiento del presu-
puesto tiene como base tributos más altos 
que. los que gravitan sobre los países en 
guerra. Analiza los gastos de administra-
ción de la Caja de .Seguro Obligatorio, de 
la Beneficencia Pública y de la Caja de la 
Habitación f'f>pul:ar, y sostiene que esle 
aumento ha desnaturalibado las verdaderas 
finalidades de estas instituciones. 

A petición del señor Torres, se acuerda 
dirigir oficio al señor Ministro de Salubri-
dad y Previsión Social, transmitiéndole las 
observaciones del señor Ossa para que se 
sirva tomar conocimiento de las que se re~ 
fieren a los organismos dependientes de ese 
Ministerio. 

A nombre del señor Lira, se acuerda di" 
rigir oficio al señor Ministro de Educación 
Pública, manifestándole la conveniencia de 
que se active el proyecto aprobado por la 
unanimidad delf Senado que consulta un 
procedimiento que facilita ]a construcción 
de Estadios. 

En conformidad al acuerdo anterior, ^e 
considera, en discusión general v parti-
cular, a la vez, y se da tácitamente por 
aprobado, sin modificaciones, el proyecto 
<ie la Cámara de Diputados que aclara la 
ley N.o 7,3.95, de 28 de diciembre de 1942, 

que autorizó al Presidente de la República 
para transferir un predio fiscal al Cuerpo 
de Bomberos de San Bernardo. 

El proyecto aprobado es como sigue.-

Proyecto de ley: 

"Artículo l .o— Agrégase después de la 
palabra "dominio" del artículo l . o de la 
ley N.o 7,395, de 28 de diciembre de 1942, 
la. expresión "a título gratuito". 

Artículo 2 o— Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

A continuación fie considera el proyecto, 
aprobado por la Cámara de Diputados, que 
autoriza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente al Cuerpo de Bom-
beros de Ñuñoa un retazo de terrenos fis-
cales en esa comuna. 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado. 

Con el asentimiento de la Sala se pasa 
inmediatamente a la discusión particular. 

En discusión el artículo l.o. usa de la pa-
labra el señor Torres, quien formula indi-
cación para anteponer a las palabras "Con-
sejo Nacional de Mujeres de Chile", lo si-
guiente: "propiedad une ocupa el" 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con ¡a indicación del 
señor Torres. 

Considerado el artículo 2.e, usa de la pa-
labra el señor Maza, quien formula indica-
ción para redactar el artículo 2.o diciendo: 
"Autorízase al Cuerpo de Bomberos de Ñu-
¡ma para que pueda gravar, y vender en 
pública subasta en la forma prescrita para 
la enajenación de bienes fiscales, el terre-
no . . .". 
El señor Maza formula también indicación 
para agregar al mismo artículo 2.o, el si-
guiente inciso segundo: 

"Para el caso de que al promulgarse la 
presente ley. el terreno definido en el ar-
tículo 1.o haya sido enajenado por el Fisco, 
se le declara de utilidad pública y se le ex-
propia a favor del Cuerpo de Bomberos de 
Ñuñoa, debiendo pagarse la expropiación, 
con el precio que haya recibido el Fisco al 

Enajenarlo. La expropiación se regirá por 
las disposiciones de la Ley de Ferrocarriles 
de 1857". 

Cerrado el debate, se aprueba por asenti-
miento tácito el artículo juntamente con la» 
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indicaciones formuladas por el señor Maza, 
por asentimiento unánime. 

Considerados los artículos 3.o, 4.0 y ó.o, 
se dan sucesiva y tácitamente por aproba-
dos. 

El proyecto aprobado, con las modifica-
ciones. queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o.— Autorízase al Presidente 
de la República para que transfiera gratui-
tamente al Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa. 
•el dominio de un retazo de terrenos fiscales 
de cuatrocientos cincuenta metros cuadra-
dos (450 m'2.), ubicado en Avenida Antonio 
Varas, próximo a la Avenida Irarrázaval de 
ia ciudad de Santiago, que deslinda: Norte, 
propiedad que ocupa el Consejo Nacional 
<le Mujeres de Chile en 15 metros: Este, 
resto de la propiedad fiscal, en 30 metros; 
Sur, prolongación de la calle Capitan Ore-
11a, en 15 metros, y Oeste, propiedad que 
ocupa el Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa, en 
'¡0 metros. 

Artículo 2.0— Autorízase al Cuerpo de 
Bomberos de Ñuñoa, para que pueda gravar, 
y vender en pública subasta, en la forma 
prescrita para la enajenación de bienes fis-
cales, el terreno que se le transfiere por el 
artículo l.o de esta ley y el cedido en virtud 
•de lo dispuesto por el artículo 2.o de la ley 
N.o 6,611, publicada en el "Diario Oficial", 
de 19 de agosto de 1944. 

Para el caso de que al promulgarse la pre-
sente ley, el terreno definido en el artículo 
l.o haya sido enajenado por el Fisco, se le 
declara de utilidad pública y se le expropia 
al favor de Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa 
debiendo pagarse la expropiación con el 
precio que haya recibido el Fisco al enaje-
narlo. La expropiación se regirá por las dis-
posiciones de la ley de Ferricarriles de 1857. 

Artículo 3.0.— El precio que el Cuerpo de 
Bomberos de Ñuñoa obtenga por la< enaje-
nación o gravamen de los indicados terrenos 
quedará depositado en una cuenta especial 
en la Superintendencia de Sociedades Anó-
nimas con el fin de que, previo su consen-
timiento, el Cuerpo lo invierta en la adqui-
sición de una propiedad destinada al funcio-
namiento de su Cuartel. 

Artículo 4.O.— La propiedad que el Cuer-
po de Bomberos de Ñuñoa, adquiera con el 
dinero proveniente de la venta autorizada 
por esta ley, pasará al dominio fiscal en ca-

so de disolución de éste o de ser destinada 
¡i un objeto diverso del autorizado. 

Artículo 5.0.— Esta ley comenzará a re-
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

El señor Presidente pone en discusión el 
proyecto iniciado en una moción suscrita, 
por los señores Grove (don Marmaduke), 
Domínguez, Martínez (don Carlos Alberto) 
y Grove (don Hugo), que concede amnistí^ 
general a los obreros tripulantes y portua-
rios del litoral marítimo, que hayan sido se-
parados de sus servicios por causas que no 
constituyan delitos, sancionados por el Có-
digo Penal. 

Usan de la palabra los señores Rivera y 
Lira. 

A indicación de este último señor Sena-
dor. se acuerda enviar a Comisión este pro-
yecto hasta el 22 del actual. 

En discusión genera] y particular el pro-
yecto de la ('amara de Diputados, informa-
do por la Comisión de Hacienda, que de-
clara libre de impuestos y derechos de in-
ternación y almacenaje, la importación de 
huesos de animaíes, de huesos molido« o 
calcinados, y de abonos fosfatados, se da 
tácitamente por aprobado en ambos trámi-
tes. sin debate. 

H1 proyecto aprobado es como sigue : 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o.— Declárase libre de Im-
puestos y derechos de internación v alma-
cenaje, la importación de huesos de ani-
males, de huesos molidos o calcinados y 
abonos fosfatados a que se refieren las par-
tidas 95, l,05fi y 1.059 del Arancel Adua-
nero . 

Artículo 2.0. — La presente ley regirá 
desde la fecha de sil publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

A indicación del señor Lira, sf- exime de 
Comisión y se anuncia en la Tabla de Fá-
cil .Despacho de la próxima semana, el 
proyecto remitido por la Cámara de Dipu-
tados que modifica el artículo 7.o del de-
creto N.o 400 del Ministerio de Hacienda, 
que fijó <J! texto definitivo de la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

A petición del señor Martínez Montt se 
acuerda eximir del trámite a Comisión y 
se anuncia en la Tabla de Fácil Despacho, 
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el proyecto «obre autorización a la Muni-
cipal idad de Penco para contratar un em-
préstito . 

Se suspende la sesión. 

A Segunda llora, en virtud de un acuerdo 
.anterior, se constituye la Sala en sesión se-
creta, de lo que se deja testimonio en ac-
ta por separado. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dio cuenta: 

^ 0> Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, í) de agosto de 1944.— La Cá-
mara de Diputado« ha tenido a bien acep-
tar la invitación del Honorable Senado pa-
ra formar la Comisión Mixta a que se re-
fiere el artículo iíl, de la Constitución Po 
lítica del Estado, con el objeto de que re-
suelva los desacuerdos producidos en los 
siguientes proyectos de ley: 

Inversión de $ 2.000.000 en la construc-
ción y dotación de los talleres del Liceo 
Técnico de San Antonio, e 

Inversión de $ 3.000.000 en la construc-
ción y dotación de un edificio para el Liceo 
de Hombres de San Bernardo. 

La H. Cámara acordó, asimismo, fijar en 
cinco el número de Diputados que integra-
rán dicha Comisión y se designó, al efecto, 
.a los señores Brañes, Fernández, Madrid, 
Ólavarría y Zamora. 

Lo que tengo a honra coin)unicar a V. E. 
en respuesta a vuestros oficios números 34o 
v 346. de 2 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—S. Santandreu He-

rrera. — G. Montt Pinto, Secretario. 

2,o.— De dos peticiones del Honorable 
Sanador señor Ortega, en que solicita se 
dirija oficio a nombre de S. S., al señor Mi 
nistro de Educación, haciéndole presente 
la necesidad de consultar fondos para la 
reconstrucción del local de la Escuela Ho-
gar Infantil N.o 22. de Angol, v para la 
reconstrucción di*] local de la Éscuela de 
Niñas de Laja . 

3.O.— Del siguiente telegrama: 
Presidente Honorable Cámara de Sena-

dores, Santiago. — Sindicato Profesional 
Empleado* Compañías Seguros Valparaíso 

se adhiere en todas sus partea el memorial 
presentado por Asociación Empleados Se-
guros Santiago, a cada uno de los Honora-
bles Senadores. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 15 horas, 21 mi-
nutos, con la presencia en la Sala de 12 se-
ñores Senadores. 

El señor Urrejola (Presidente).— En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 39.a en 9 de agosto 
aprobada. 

El acta de la sv!sión 40,a, cu 9 de agosto, 
queda a disposición de los señores Sena-
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

£1 señor Secretario da lectura & la cuenta, 

REGIMEN DE PREVISION PARA AGEN-
TES DE SEGUROS 

El señor Urrejola (Presidente.— Corres-
ponde al II. Senado entrar a la disensión 
de las modificaciones introducidas por la 
H. Cámara de Diputados al proyecto sobre 
régimen de previsión social para los agen-
tes de seguros. 

—El señor Secretario da lectura al ofi-
cio de la Cámara de Diputados en que se 
comunican las modificaciones, que figura 
inserto en la Cuenta de la sesión 22.a ex 
traordinaria, en 11 de enero de 1944. 

—También da lectura al informe de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 
Senado, que aparece inserto en la cuen-
ta de la sesión 28.a ordinaria, en l.o de 
agosto de 1944. 

El señor Urrejola (Presidente).— En dis 
eusión las modificaciones introducidas por 
la H. Cámara de Diputados al proyecto so-
bre régimen de previsión para agentes de 
seguros. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ossa Pido la palabra, señor 

Presidente. 
Antes que el H. Senado resuelva lo que 

proceda en vi proyecto sobre régimen de 
previsión social de los agentes profesiona-
les d° seguros, deseo ilustrado sobre la for 
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ma en que se ha tramitado y la importancia 
que debe atribuírsele en la economía general 
del país. 1 

Durante varios años, los interesados y 
conocedores de este problema, discutieron 
la materia que ahora preocupa a esta alta 
Cámara, y el 15 de enero de 1941 suscri-
bieron, como síntesis de los acuerdos (|ue 
convinieron, un acta solemne, que fué fir-
mada por los miembros representantes de 
los sindicatos de agentes de seguros y por 
Jos que representaban a las asociaciones de 
aseguradores, y que, a su vez, autoriza"on 
con su firma el Superintendente de Cías, 
de Seguros, señor Luis Merino Lizana, y el 
Director General del Trabajo y actual Mi-
nistro del Ramo, don Mariano Bustos. 

En esa acta, que constituyó un convenio 
sagrado, oueda constancia de que las partes 
están plenamente de acuerdo en sus térmi-
nos para que sea tramitada como ley y que 
las disposiciones en ella contenidas cons-
tituyen, dentro de las posibilidades econó-
micas da las compañías, el máximo de be-
neficios que puede otorgarse a los asentes 
de seguros. 

En. astas condiciones, el señor Bustos lle-
vó el proyecto de ley así elaborado a cono-
cimiento del Ministro del ramo don Juan 
Pradeñas Muñoz, quien, haciéndolo suyo, lo 
sometió a la consideración de S. E. el Pre-
sidente de la República, entonces Exemo. 
señor Asjuirre Cerda,' y aceptado así, como 
era lógico, éste lo envió al Honorable Sena-
do el 17 de febrero del mismo año 3941, y 
aquí fué aprobado en los términos propues-
tos. 

La Comisión de Trabajo y Legislación So-
cial de la Honorable Cámara de Diputados, 
haciendo caso omiso del convenio celebrado 

• entre1 las partes y dejando de lado el pro-
yecto de ley aprobado por el Senado que 
daba fuerza legal a ese convenio, acordó, 
según consta del Boletín de Sesiones N.o 
5,059. elaborar un contraproyecto que ser-
viría de nuevas bases de discusión y frente 
al cual se encuentra ahora el Honorable Se-
nado, que entraría a concer en tercer t rá-
mite, no ya modificaciones al proyecto por 
él aprobado, sino otro nuevo proyecto fun-
damentalmente distinto del que consagraba 
como ley un convenio de las partes. 

Esta forma de respetar convenios ¡me obli-
ga a hacer, ante el Honorable Senado, re-
flexiones de orden económico cuya grave-
dad, por e] prestigio del país, estamos obli-
gados a considerar. 

La economía nacional, no obstante ser 

la resultante de la conjunción de institu" 
ciones de diversa índole y carácter, forma 
un todo orgánico en el cual las distintas 
actividades y organizaciones mantienen una 
fuerte interdependencia, y de cuya armó" 
nica estructura depende el funcionamiento 
normal y el desarrollo de esta columna ver-
tebral de ,1a vida de la Nación. 

El legislador, al estudiar determinadas 
medidas de carácter económico, no debe ol-
vidar que no existen fenómenos económicos 
aislados, sino que aquellos medidas que 
concretará en leyes, deben formar parte de 
una sola línea 'de política económica, y 
que no podrán apartarse de la finalidad 
principal de esa política, que actualmente en 
Ohile no puede ser otra que la de desarro-
llar y fomentar la producción. 

La política social de un país no puede 
considerarse, en manera alguna, como un 
conjunto de medidas* de carácter sui géae~ 
ris, que se realiza en un plano distinto de 1.a 
vida económica. Al contrario, las leyes so-
ciales nacen d£ necesidades económicas, sus 
efectos principales son de carácter económi-
co, y es justamente una política económica 
sana' y bien dirigida la que hace posi-
ble la realización de una amplia política 
social. Esta misma interdependencia entre 
política económica y política social, es cau" 
sa de que las posibilidades económicas de 
una actividad, institución o país, sean a la 
vez origen y límite de los beneficios socia-
les que pueden otorgarse'a los asalariados. 

Esta limitación se realiza en un doble 
sentido. Siendo toda contribución impuesta 
por leyes sociales, un gasto nuevo que pe-
sa sobre el costo de producción de las em-
presas, contribuye al encarecimiento del 
costo de la vida, y esto, en el caso de medi-
das de previsión excesivas,. puede causar 
mayor daño que beneficio a la clase asala-
riada. En efecto, esta última, a causa de) 
encarecimiento constante de los productos, 
tiende a restringir su consumo, y esta res-
tricción repercute, a su vez, desfavorable-
mente en la producción. El segundo límite 
que una sana política económica impone 
a la política social es que el capital que no 
obtiene la mínima retribución y no puede 
desarrollar sus actividades en condiciones 
de seguridad, se elimina automáticamente 
del círculo de la producción; y es así como 
medidas de previsión que pesan en forma 
exagerada sobre el capital, influyen decisi-
vamente en la descapitalización de maestra 
economía y en el estancamiento de la pro-
ducción . 
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Confirma plenamente esta afirmación un 
artículo del "South American Journal", 
prestigiosa revista económica inglesa, de-
dicada al estudio de los problemas económi-
cos latinoamericanos, reproducido hace po-
cos días en un diario de Santiago. 

Este artículo, refiriéndose a las posibles 
migraciones de capital que tendrán lugar 
al término del actual conflicto mundial, ha-
bla de la inconveniencia de invertir capi-
tales ingleses en Chile, debido, como dice 
con conocimiento de causa, a la infinita co-
rriente de Jeyes sociales que aumentan ar-
bitrariamente los salarios, y en atención a 
que toda demanda del proletariado indus-
trial es concedida sin ninguna consideración 
a si puede constituir una injusticia para el 
capital. 

Esto nos dice que estamos perdiendo la 
oportunidad que nos ofrece la guerra para 
el ensanche y auge de nuestras industrias 
y de nuestra agricultura, siguiendo una po-
lítica de, aumento de sueldos y jornales, sin 
el natural incremento de la producción «o-
mo una sabia política lo aconseja en las 
actuales circunstancias. 

Debemos elegir; entonces, entre una sana 
política de fomento de la producción, atra-
yendo grandes capitales extranjeros al 
país y vigorizando los capitales nacionales 
ya dedicados a las actividades productoras, 

•creando un ambiente de tranquilidad y de 
seguridad para el inversionista, política 
por la cual 6e fortificará nuestro patrimo-
nio nacional, se aumentará la renta de la 
Nación y se infundirá bienestar general en 
las diversas clases sociales, elevando el. mis-
mo tiempo el nivel de vida de,la clase tra-
bajadora; y una política social exagerada, 
que sólo produce beneficios ilusorios y cau-
sa el estancamiento de nuestra producción, 
aniquilando la incipiente industrialización 
de nuestro "país y originando una decaden 
cia que reducirá a Chile al papel de las 
grandes colonias de Africa y de la India, 
productoras solamente de materias primas. 

Mientras en el pasado, Chile ha marcha-
do a la vanguardia de los países sudameri-
canos, por la importancia de su producción 
agrícola, industrial y minera y por el bien-
estar general de su población, consiguiendo 
con esto la admiración y el respeto de las 
demás naciones del Hemisferio, en el futuro 
bien podría suceder que otros países" le to' 
men una ventajosa delantera, quedando los 
chilenos con un glorioso pasado pero un 
triste porvenir. 

Una de estas leyes que justamente 

puede tener los efectos contraproducentes 
a que me he referido antes, y que está me-
reciendo la crítica justificada de los secto-
res de la producción, es el proyecto que el 
•H. Senado está discutiendo en este momen-
to. 

Se pretende dar por esta ley al gremio 
de agentes de seguros una previsión am-
plísima, equiparada en todo con la que tie-
nen los empleados particulares y, en algu-
nos beneficios, excediéndola. Todo esto, en 
circunstancias en que existía un acuerdo 
solemne entre las partes, que son los sindi-
catos de agentes y las asociaciones de ase.-
guradores, por el que se convenía en dar 
a los agentes de seguros una previsión sui 
generó, compatible con la naturaleza de sus 
funciones. Este acuerdo, como se ha dicho, 
fué estudiado y aprobado por el Superin-
tendente de Seguros, por el actual Ministro 
de Trabajo, entonces Director General del 
Trabajo, por el Poder Ejecutivo, que elevó 
el convenio a la categoría de proyecto de 
ley, y por el H . Senado, que, como Cámara 
de origen, lo aprobó sin modificaciones subs-
tanciales; y como proyecto, fué aplaudido 
por los gremios de agentes como una gran 
conquista! social, en diversas ocasiones y 
manifestaciones públicas. 

Sin embargo, la H. Cámara de Diputa-
dos, por medio de su Comisión de Trabajo 
y Legislación Social, se desentendió comple-
tamente del proyecto original, a tal punto, 
que no contempló la idea de introducir mo-
dificaciones en él, sino, como consta del 
boletín N.o 5,059, "acordó elaborar un con-
traproyecto, que fué precisamente el admi-
tido como base de discusión en la Comi-
sión", y aprobado posteriormente por dicha 
II . Cámara. 

La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social del Senado, en su informe de mayo-
ría, propone que el Honorable Senado pres-
te su aprobación a las enmiendas introduci-
das por la Honorable Cámara de Diputados 
en este proyecto, y aquí está el primer error 
de este informe. Lo que Sus Señorías co-
nocerán en este momento con enmiendas de 
la Honorable Cámara de Diputados, no es 
el proyecto que conoció el Honorable Se-
nado como Cámara dé origen. Es un nue-
vo proyecto elaborado por la Honorable 
Comisión de Trabajo de la Cámara de Di-
putados, distinto de aquél, no solamente en 
aquellas partes a que se refiere la Honora-
ble Comisión de Trabajo del Senado en su 
informe de mayoría, sino en su construc-
ción legal, redacción y disposiciones. 
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Analizaré, 'sin embargo, el contenido de 
dicho informe, que, además del defecto inen 
cionado de ser elaborado en forma incom-
pleta y sobre una base distinta de la rea-
lidad, contiene errores fundamentales y 
apreciaciones sin base alguna. 

Reconoce el informe que ''es cierto que 
el proyecto tuvo en principio un carácter 
transaccional", pero no da mayor impor-
tancia a ese convenio; y con la sola enun-
ciación de que las circunstancias desde la 
fecha del convenio han cambiado, desecha 
por completo el contenido de éste. Funes-
to precedente significa la enunciación de 
este principio por parte de tan alta Cor-
poración como es la Comisión de Trabajo 
del Senado. La inviolabilidad de los pac-
tos, la santidad de la palabra empeñada y 
el fiel respeto de los convenios, significan 
una riqueza moral en todos los tiempos y 
en todas las naciones, y han sido causa 
del engrandecimiento y prosperidad de In-
glaterra, por. ejemplo, en su comercio in-
ternacional . ¡ Qué empequeñecedora es 1« 
actitud de aquellos agentes que en 1940 es-

tamparon sus firmas en un convenio solé®., 
ne con sus empleadores y que cuatro años 
después ellos mismos, desconocen sus fir-
mas, únicamente porque la Honorable Cá-
mara de Diputados les ha concedido ma-
yores beneficios que los que hace tres años 
ellos mismos pidieron. Tal actitud debe ser 
reprobada por el más alto Cuerpo legisla-
tivo del país, y no premiada aceptando es-
tas exigencias cuando nada se ha modifi 
cado respecto de la situación de los agen-
tes de seguros desde la fecha de firma del 
convenio. 

Sabía la Comisión de Trabajo, al evacuar 
su informe de mayoría, que aquí no se tra-
taba de dar previsión a un gremio despo-
jado de sus derechos, sumido en pobreza 
franciscana, sino de una actividad altamen-
te remunerativa, de fácil ejecución, hasta 
se puede decir, de un trabajo cómodo. El 
Superintendente de Seguros, llamado a de-
clarar ante la Comisión, entregó una esta-
dística sobre lo que ganaron 232 agentes 
profesionales de seguros en el año 194-3. 
Según estos dalos: 

15 agentes ganaron hasta ¡ji 50 .000 .— anuales 
]27 " " " 100.000.— 
57 " " " 200.000.— 
14 " " " 300 .000 .— 
JO " " 400 .000 .— 

1 " '' " 500 .000 .— 
3 " " " 700 .000 .— 
3 " " 1.000.000.— 
2 " " más de 1 .000 .000 .— 

lo que da un promedio de $ 137.500 por ca-
beza. 

Si se considera que los seguros de incen-
dio y varios se renuevan año a año y que 
en el seguro de vida el agente recibe una 
comisión escalonada por cuatro años, pue-
de darse cuenta que el agente de seguros 
tiene una renta constante y está en si-
tuación mucho más favorable que cualquier 
empleado particular. 

Otra consideración que hace la Comisión 
en su informe de mayoría, es que el nego-
cio de seguros figura entre los más próspe-
ros del país y puede soportar todos los 
gravámenes que le impongan las leyes de 
previsión. Desde luego, con tal afirmación 
se da justificación a los reparos que hace 
a la política económica y social de Chile el 

"South American .Journal". Significa, en-
tonces, que cuando una empresa prospera, 
inmediatamente hay que tomar medidas pa 
ra repartir sus beneficios. Y la publicación 
inglesa que citamos se refiere únicamente 
a; cualquier exigencia del "proletariado in-
dustrial". y en el caso de esta ley se tra-
ta de una actividad altamente remunerada, 
lo cual no importa, pues basta que existan 
beneficios, para que se busque la forma c,S 
mo quitarlos cuanto antes al capital. 

No es cierto, tampoco, que el negocio de 
seguros sea uno de los más prósperos del 
país; y para comprobarlo, basta estudiar 
las estadísticas oficiales de la Superinten-
dencia de Seguros. 

Los capitales, reservas sociales y reser-
vas técnicas de todas las Cías, nacionales 
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Ae spgUF°s de incendio y vida' aseendían a 

099 786,07o pesos el año 19« . La utilidad 
bténid'a por las mismas Compañías en di-
vL año proveniente de la explotación del 

r S * dé seguros, fué de $ 38.350.580.00, 
¿s decir, de un 4.62 ojo sobre el capital y 
regentas. 

Con esto se demuestra que el negocio de 
s e g u r o s está lejos de ser un negocio tan 
p r ó s p e r o y que es, más bien, un negocio qut> 
da upa renta moderada. Agregando.a est.i 
utilidad de la explotación del ramo de se-
guros, la utilidad que las compañías obtu 
vieron por la inversión de sus capitales, se 
llega a que en el año citado, obtuvieron 
$ 117.489.844'de utilidad, lo que d a ua 
14.16 o|o sobre los capitales y reservas acu 
muladas, porcentaje que no llega a consti-
tuir beneficios excepcionales, según el cri-
terio de la ley 7,144; y todo esto en un año 
excepcional, en el cual, por la baja de la rao 
neda, los valores mobiliarios e inmobilia-
rios tuvieron precios irreales e inflados. 

Otro motivo que da. la Comisión en su in-
forme de mayoría para, haber aceptado el 
proyecto de la Honorable Cámara de Di-
putados, es la opinión del señor Ministro 
del Trabajo, que lo estimaba de toda jus-
ticia y conveniencia. Basta declarar, a es-
te respecto, que el mismo señor Mariano 
Bustos, que actualmente desempeña la car 
tera del Trabajo, estampó su firma en el 
convenio original, aprobado como proyecto 
de ley por el Senado, seguramente porque 
estimó que las disposiciones de ese conve-
nio eran de toda justicia y conveniencia. 

Siguiendo el mismo orden que sigue la 
Comisión ett su informe de mayoría, anali-
zaré las principales diferencias entre el pro 
yecto de la Honorable Cámara de Diputa-
dos y el aprobado por el Honorable Se-
nado . 

-El artículo 7 del proyecto de la Hont, 
raole Cámara dispone que las compañías 
que, sin t-ausa justificada, rechacen una 
póliza de seguros, se expondrán a severas 
multas. 

A juicio de la mayoría de la Comisión, 
esta disposición es aconsejable, y, además, 
cree que sus inconvenientes son subsana-
bles, porque las empresas podrán justificar 
el rechazo y librarse de la inulta. La mayo-
ría de la Comisión no ha pensado en que, al 
incorporar una disposición cómo ésta a 
nuestro cuerpo de leyes, qué grave prece-
dente y qué irreparable daño se hace a to-

da la legislac ion. Significa esto el principio 
del fin de la libertad de comercio, interven-
ción ilícita por parte del legislador en la 
iniciativa particular, sin que medien razo-
nes de orden público, restricción de esa pie-
dra augular de la vida económica y comer-
cial, que es el hecho de que el empresario-
tenga responsabilidad sobre el manejo de 
su negocio y juzgue con propia iniciativa 
sus conveniencias. Crea un ambiente -le 
inseguridad en el comercio en general, y 
en particular en relación con las compañía» 
de seguros, significa el fomento dei incen-
diarismo, porque ellas no podrán rechazar-
los seguros de personas de malos antece-
dente, sin exponerse a juicios por calumnia 
en caso de que trataran de justificar su re-
chazo. Significa el fin del seguro de vi-
da, porque, al justificar el rechazo de un 
''.andidato enferpio, tendrán que divulgar 
secretos médicos, lo cual puede repercutir 
en forma trágica en la vida del candidato-
rechazado, y a veces, de su familia. 

Este artículo, por lo demás, es el único 
que el señor Ministro del Trabaio estima 
errado. 

Respecto del A>t. 19 de la Cámara de-
Diputados, que modifica el Art. 17 del pro-
yecto de'l Senado, y que establece la ina©o-
vilidad de las comisione-; de los agentes, la 
mayoría de la Comisión en su informe opi-
na que es una garantía ateolutamente ne-
cesaria. 

Mientras las empresas comerciales están 
expuestas a gana* o perder, y los empleados 
particulares, expuestos en tiempos de cri-
sis a perder sus empleos; mientras en toda 
actividad remunerativa las entradas de-
penden de la contingencia de la marcha de 
los negocios, se crea aquí una casta privi-
legiada, que, sean buenos o malos los tiem-
pos, mantendría inalterables sus entradas. 

El caso del agente de seguros no es el c-asa 
del empleado corriente. Su situación real 
tiene mucho más semejanza con el empre-
sario; el agente tiene su propia clientela, la 
cartera que ha reunido le pertenece y has-
ta puede legarla a sus herederos por dis-
posición de reglamentos dictados al respec-
to; puede trabajar a la vez para varias 
compañías, llevar de una a otra sus segu-
ros y disfrutar siempre de las comisiones-
de renovación. No es, pues, el caso del em-
picado particular corriente, que pasa una 
larga vida al servicio de un mismo emplea-
dor y que, por lo mismo, necesita garantías-
mucho mayores que -el que trabaja con lau-
ta liberalidad e independencia. 
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Por otra parte, la comisión que Ja com-
pañía paga al agente, es un factor gasto, 
y, como tal sería ilóico declararlo inamovi-
ble por una ley; mucho más cuando el ne-
gocio de seguros tiene amplias ramifica-
ciones en el extranjero y una interpeden-
dencia estrecha con el mercado mundial. A 
pesar de la existencia de la Caja Reasegu-
radora de Chile, los excedentes que ésta no 
pujede cubrir tienen que reasegurarse irre-
mediablemente en él extranjero. El rease-
gurador extranjero paga al asegurador di-
recto una comisión para tomar parte pro-
porcionalmente en sus gastos. En tal caso 
de modalidades o ramos de seguros, donde 
Ja proporción de siniestros es muy alta, su-
cede que el reasegurador extranjero no está 
dispuesto a aceptar excedentes-sino pagan-
do una comisión muy reducida; en estos 
casos, el asegurador directo tiene la alter-
nativa, o de suspender su actividad de ase-
gurar en estos ramos o bien, de bajar sus 
gastos, y entre ellos el principal, la comi-
sión de agente, que, por ejemplo en el ramo 
de incendio, es el 22 o|o de las primas pa-
gadas. Si el asegurador chileno no puede 
bajar las comisiones por mandato de la ley, 
no le queda otra cosa que suspender sus 
operaciones en esos ramos. Ya dos veces 
en reciente época ha ocurrido que los ase-
guradores, por las nuevas condiciones des-
favorables impuestas por los reasegurado-
res extranjeros, han tenido que bajar las 
comisiones; primero, a raíz del terremoto 
de 1939, en el seguro de terremoto, y des-
pués, en el seguro de incendio de cáñamo, 
a raíz de los incendios de cáñamo que ama-
garon varias zonas del país. 

Sería, entonces, la inamovilidad de comi-
siones, una disposición que pondría en peli-
gro toda la actividad aseguradora del país. 
Sembraría intranquilidad e inseguridad en 
pina institución cuyo papel primordial es, 
precisamente, asegurar la tranquilidad y la 
continuidad de la producción nacional; y 
cualquiera perturbación que pudiera afec-
tar el funcionamiento normal de la institu-
ción del seguro, tendría grave repercusión 
en la producción misma, porque carecería 
ésta de la oportuna reposición de Jos per-
juicios casuales que pueden interrumpir su 
proceso y la distribución de sus productos. 

Significaría además esta disposición, un 
nuevo factor de encarecimiento de la vida, 
porque en aquellos ramos que seguirían ex-
plotando las compañías por falta de la com-
pensación que ofrecen otros, tendrían que 
subir forzosamente las primas, que hasta 

ahora, desde el año 1938 y, a pesar del en. 
carecimiento general, no han sufrido alza 
alguna, sino más bien bajas considerables 
en algunos ramos. 

La mayoría de la Comisión acepta el Art. 
25 del proyecto (erróneamente señalado co-
mo 26 en el informe) de la Cámara de 
Diputados, que modifica el Art. 21 del pro-
yecto del Honorable Senado y que extiende 
el beneficio del subsidio por enfermedad a 
los productores de seguros de incendio y 
varios, diciendo que no ve razón suficiente 
para la exclusión de este beneficio a dicho» 
productores. La razón es sencilla: como 
he manifestado hace un momento, el agente 
de seguros de incendio y otros ramos del 
primer grupo, tiene un verdadero patrimo-
nio en su cartera; si se enferma, las mismas 
complañías se encargan de renovar sus se-
guros, por su propia conveniencia para no 
perder éstos, y el agente, defendido por un 
reglamento de la Superintendencia, sigue 
disfrutando de las comisiones de renovación 
sin ningiuna pérdida económica para él. 

El informe de mayoría acoge el artículo 
26 del proyecto de la H. Cámara, que viene 
a reemplazar al artículo 18 del proyecto del 
II. Senado, y con esto otorga a los agentes 
de seguros dos beneficios que no les ha con-
ferido el proyecto del Senado y que son el 
feriado remunerado y el derecho a gratifi-
caciones legales. 

Dice respecto del feriado remunerado, el 
informe de mayoría, que aun cuando es 
efectivo que el agente puede escoger el mo-
mento y la amplitud de su feriado, ello no 
basta, porque para hacer uso de esta facul-
tad necesita contar también con los medios 
económicos indispensables. Creo haber com-
probado, con lo/manifestado anteriormente, 
que el agente de seguros cuenta con esos 
medios, primero, porque gana una alta ren-
ta. y, segundo, porque con su ausencia na-
da pierde, ya que las Compañías cuidan del 
mantenimiento de su cartera. 

En cuanto a la gratificación legal, la ma-
yoría de la H. Comisión se inclina hacia los 
agentes de seguros en comparación con los 
empleados de planta de las Compañías. 
Enaltece la actividad del productor de se-
guros, diciendo que de ellos depende prin-
cipalmente el éxito de la Compañía, y seña-
la al personal de planta de éstas como un 
personal pasivo que, al parecer, no tiene 
mérito ninguno en el éxito de la empresa. 
Mala política es vertir apreciaciones poco 
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estudiadas,- aptas para sembrar discordias y 
recelos entre el personal de una áctividad. 
Oreo de justicia declarar, contra la aprecia-
c i ó n del informe de mayoría, que la activi-
dad del personal de planta de las compa 
ñías de seguros, es tan importante para el 
éxito de la empresa, como la de los agentes, 
ai no más; que eílos, con. su diligencia, pe-
ricia 'y conocimientos técnicos, dan justa-
mente. al agente de seguros la posibilidad 
para el normal y fácil desarrollo de su ac-
tividad, eso sí que con mucho mayor sacrifi-
cio, con absoluta dependencia del emplea-
dor, dedicando largos años de su vida para 
esta sola función y por una remuneración 
fija, moderada y con la única esperanza de 
tener una situación más desahogada cuando 
al fin del año se repartan las gratificacio-
nes. 

Y esta única esperanza, la gratificación, 
es lo que los empleados de planta de las 
Compañías ven ahora peligrar. Reclama 
parte de estas gratificaciones un gremio 
bien remunerado y que, justamente por ser 
bien remunerado, en caso de.que se le confi-
riera este derecho, obtendría la mayor par-
te, dada la forma en que se distribuyen ac-
tualmente las gratifica jiones legales. Los 
agentes son más que los empleados, ganan 
en promedio mucho mayores sumas, de mo-
do que su participación en la suma fi ja de 
20 ojo de la utilidad, será mayor que la del 
conjunto de los empleados. 

En mérito de lo expuesto, hago indica-
ción para que el H. Senado insista en su 
proyecto primitivo, desestimando en todas 
sus partes el informe de mayoría de la IT-
Comisión de Trabajo. Sin embargo, si el H. 
Senado acordara aceptar el proyecto de la 
II. Cámara de Diputados, hago indicación, 
en subsidio, para que todos los artículos 
considerados por el iiíforme de mayoría de 
la H. Comisión de Trabajo, se restablezcan 
£ la forma en que los despachó el H. Sena-
do, eliminando el artículo 7 del proyecto 
de la Cámara, que no figura en el proyecto 
del H. (Senado. 

Hago indicación, además, para que se 
substituya el artículo 4.o del proyecto de 
la -H. Cámara de Diputados, por el articuló 
l.o del proyecto del Senado, que da el ca-
rácter especial a esta ley, lo cual es nece-
sario por la idiosincracia de la actividad del 
agente de seguros y fué la idea matriz del 
proyecto del H. Senado . 

Insistiendo el H. Senado en su proyecto 
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original, hará una contribución efectiva pa-
ra que los convenios se respeten, infundirá 
confianza y seguridad a la vida económica 
nacional y contribuirá a que los conceptos 
desfavorables sobre una política social exa-
gerada y arbitraria, vertidos en el exterior, 
disminuyan paulatinamente, abriendo nue-
vos horizontes para una creciente produc-
ción y, como consecuencia de ello, para un 
mayor bienestar nacional. 

Termino con esto, señor Presidente, las 
observaciones que quería formular y voy a 
enviar a la Mesa las indicaciones que yo ha-
ría en caso de que el H. Senado decidiera 
no insistir en su propio proyecto. 

El señor Torres. —• ¿Me permite, señor 
Presidente 1 

Como Presidente de la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social del H. Senado, de-
seo dar algunas informaciones sobre la tra-
mitación de este proyecto y lo haré en el 
menor tiempo posible, para que el H. Se-
nado conozca los antecedentes del proble-
ma que está tratando. 

Este proyecto tiene su origen en un Men-
saje del Ejecutivo que llegó a conocimien-
to del H. Senado el 18 de marzo de 1941. El 
Senado lo estudió y lo despachó rápidamen-
te. Pasó a la H. Cámara de Diputados, ya 
aprobado, el día 23 de marzo de „dicho año 
1941, y solamente llegó devuelto a nosotros 
el 11 de enero del presente año; o sea, es-
tuvo en la H. Cámara de Diputados cerca de 
tres años. 

Esto ee debió,"señor Presidente, a que la 
H. Cámara de Diputados encontró deficien-
te el proyecto despachado por el H . Sena-
do, que era el resultado de un convenio, co-
mo lo dijo el H . señor Ossa, entre las con.-
pañías y un grupo de agentes de seguros. 
La m ^ o r parte de los agentes de seguroR, 
en cambio, y los miembros dé la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social de la H . Cá-
mara de Diputados, encontraron que el 
proyecto del H. Senado adolecía de una 
serie de defectos y aprovecharon para mo-
dificar totalmente sus disposiciones. 

Este nuevo proyecto, despachado por la 
H . Cámara de Diputados, llegó al H . Se-
nado, como dije, q1 11 de enero del presente 
año y pasó por un día a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, la cual, natural-
mente, no alcanzó a t rabajar en este asunto 
y se limitó a oír a algunos de los interesa-
dos. El H. Senado comenzó a estudiarlo al 
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día siguiente y estaba en ello cuando el 
Gobierno, al día subsiguiente, o sea, el 13 
de enero, clausuró la legislatura extraordi-
naria. 

Quedó, por lo tanto, pendiente hasta la 
actual legislatura ordinaria; y el H . Sena-
do, en su primera sesión de trabajo, el 24 
de mayo,, acordó pedir el informe, que no 
había sido despachado por la I I . Comisión 
de Trabajo y Previsión Social. 

En el seno de la H. Comisión pusimos 
mucho interés en el estudio de este proyec-
to. Tanto fué así, que le asignamos el pri-
mer lugar en nuestra tabla y le dedicamos, 
todavía, sesiones especiales, gran parte de 
las cuales fueron ocupadas en oír a los nu-
merosos interesados por esta materia, que 
eran dos o tres sindicatos de agentes de se-
guros, las compañías mismas y los emplea-
dos de planta de esas compañías. 

A indicación del H. señor Rivera, se 
acordó también solicitar informes de lo«? 
señores Ministros de Hacienda, de Trabajo 
y de Salubridad. No concurrió a la sesión 
el señor Ministro de Hacienda, y, en cambio, 
el señor Ministro de Salubridad envió al 
señor Subsecretario con el encargo de soli-
citar, en nombre del Gobierno, que se sus-
pendiera el estudio de este proyecto, en 
atención a que el Gobierno había elaborado 
uno más amplio y que otorgaba una previ-
sión completa a los empleados particulares, 
proyecto para; el cual se había declarado la 
urgencia. Y en vista de esta petición del 
Gobierno, se suspendió, el 7 de junio, el 
estudio del proyecto. 

Se me hizo presente que no había base 
para la petición .del Gobierno, el cual, o no 
había estudiado el proyecto o se habría pa-
ralogizado al creer que .tenía relación con 
el de previsión de los empleados particula-
res, pendiente aún de la consideración de 
Ja H. Cámara de Diputados. En vista de 
lo anterior, me puse en contacto, en forma 
extraoficial, con el' Ministerio de Salubri-
dad, -y el señor Subsecretario, convencido 
de las razones que le expuse, accedió a hacer 
presentes tales circunstancias al señor Mi-
nistro. 

Se dejó de insistir, entonces, en la sus-
pensión del estudio del proyecto, y fué así 
como en sesión celebrada el 28 de junio por 
el H . Senado, solicité personalmente, en 
atención a los antecedentes a que me estoy 
refiriendo, que se permitiera a la H. Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social seguir 

él estudio del proyecto. Así lo acordó la 
H . Corporación, y fel proyecto fué nueva' 
mente enviado a nuestra Comisión, la qu«. 
lo estudió con todo interés, dedicándole se-
siones especiales al margen de todo el-tra-
bajo que ya tenía, y fué así como, gracias 
al interés de todos sus miembros por cono-
cer el proyecto y actuar en él, salió el in, 
forme de mayoría a que se acaba de referir 
el H. señor Ossa. 

En este informe el H. señor Lafertte, el 
H . señor Martínez, don Carlos Alberto, y 
el Senador que habla hemos manifestado-
nuestra opinión favorable al proyecto de la 
H. Cámara de Diputados, porque es más" 
amplio, más completo y satisface en mucho 
mejor forma las aspiraciones de los agenteg 
de seguros, interesados en este proyecto. Eb 
vista de lo avanzado de la hora y de mi dc-i 
seo de que el proyecto sea prontamente des-
pachado, no repetiré las razones que damos 
en el informe, que son totalmente contradic-
torias con las que acaba de manifestar el 
II . señor Ossa y con las cuales apoyamos el 
proyecto de la H. Cámara de Diputados, 
por considerarlo de mayor justicia. 

En esta forma, el H. Senado se encuen-
tra abocado, a la situación extrema de o in-
sistir en aprobar íntegramente el proyecto 
del H. Senado o aprobar íntegramente el 
proypcto de la H. Cámara de Diputados. 

No queriendo dilatar el estudio y despa-
cho del proyecto, me limito a dar estas ex-
plicaciones al H . Senado para cumplir el 
deber que me impone mi calidad de Presi-
dente de la 'Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social. 

El señor Lira Infante.— Pido la palabra, 
•señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente).— Tiene 
la palabra el H. señor Domínguez. 

El señor Lira In fan te— ¿Me permitiría 
una palabra el señor Senador? 

El señor Domínguez.—Con mucho gusto. 
El señor Ossa.—Y a mí también, H . co-

lega. Es sólo para pedir que se incorporen 
al Diario de Sesiones las indicaciones que 
envié a la Mesa. 

El señor Urrejola (Presidente). — Soli-
cito el asentimiento de la Sala para incor-
porar al Diario de Sesiones las indicaciones 
formuladas por el H . señor Ossa. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) — 
Que se lean. 

El señor Secretario— "1.— Reemplazar 
el Art . 4 del proyecto de la Cámara de Di-
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rjutados con el Ar t . 1 del proyecto del Se-
n a d o , que dice así: 

"Axt- 1*—Serán considerados como Em-
pleados Particulares los Agentes Profesio-
nales de Seguros a que se refiere el Ar t . 2, 
que cumplan con los requisitos señalados 
en la presente ley. 

"¡ge aplicarán, por lo tanto, en lo sucesi-
vo a festos Agentes Profesionales todas las 
disposiciones del Código del Trabajo y de-
más leyes de previsión relacionadas con los 
empleados particulares, con las excepciones 
y modalidades establecidas en esta ley, y 
sin que en forma alguna deban aplicárseles 
las disposiciones ya dictadas a — salvo dis-
posición expresa de las nuevas leyes, •—las 
que en lo sucesivo puedan dictarse sobre re-
jnuaeraciones mínimas, sobre reajustes de 
sueldos o comisiones, sobre gratificaciones 
o participación de cualquiera índole, ni en 
general, las que versen sobre materias, o be-
neficios que en esta ley hayan sido objeto 
de excepción o de tratamiento especial res-
pecto de los Agentes. 

"Bajo todos estos aspectos de excepción 
y modalidades la presente ley prevalecerá 
siempre sobre las leyes generales". 

Esta modificación es necesaria para dar 
el carácter de ley especial al proyecto y 
prevenir que futuras modificaciones de las 
leyes generales relacionadas con reajuste de 
sueldos y cojnisiones se extiendan a los 
agentes de seguros, pues en caso contrario 
no habrá posibilidad de calcular sobre bases 
técnicas las primas de seeuros, y éstas ten-
drían que alzarse año a año a medida de 
los reajustes. 

2.—Artículo 7.0 del proyecto de la Cá-
mara! Eliminar esté artículo que dice: 

"Artículo 7. — Los aseguradores que, 
«in justa causa, rechacen una póliza contra-
tada por el productor de seguros, incurrirán 
en una multa de mil a cinco mil pesos, qua 
ser duplicará en caso de reincidencia y la 
póliza se computará para los efectos del ar-
tículo 5". 

Esta disposición es contraria a la libertad 
de comercio, impide la selección de los ries-
gos, fomenta el incendiarismo (las Compa-
ñías tendrían que aceptar seguros de per-
sonas de malos antecedentes) y divulga se-
cretos médicos en el seguro de vida (las 
Compañías tendrían que dar a conocer a los 
Tribunales los informes médicos desfavora-

bles que motivaron el rechazo para justifi-
carlo). 

3.— Artículos 19 y 20 del proyecto de 
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la Cámara. Establecen la inamovilidad de 
comisiones para los agentes de seguros. 
Substituirlos por el artículo 17 del proyecto 
dpi Senado, que dice: 

"Artículo 17. — Los agentes profesiona-
les gozarán de las comisiones que les acuer-
den sus contratos y de los demás derechos 
que las Compañías puedan establecer en su 
favor de acuerdo con los reglamentos y con 
la aprobación de la Superintencia de Segu-
ros, y no tendrán derecho a exigir gratifi-
cacicfiies. 

"Tratándose de agentes profesionales del 
1 Grupo, los premios .de producción a que 
se refiere el número 2 del artículo 31 de la 
resojución número 14 de la Superintencia de 
Seguros, fecha 20 de diciembre de 1937, o 
las asignaciones que expresamente puedan 
substituirlos, serán considerados como co-
misiones para todos los efectos de los bene-
ficios que esta ley acuerda". 

El señor Domínguez. — ¿Me permite, se-
ñor Presidente T 

Veo que la lectura de las indicaciones 
propuestas es muy larga, y puede comple-
tar el tiempo destinado a esta sesión; de 
manera que rogaría a la Mesa se sirviera re-
querir el asentimiento del H . Senado para 
que se prorrogue la sesión diez minutos, 
u fin de poder hacer uso de mi derecho. 

El señor Urrejola (Presidente). — Debo 
recordar al señor Senador que hay otra se-
sión de 4 a 7 de l^ ta rde . 

El señor Lira Infante. — Yo lo que sos-
tengo, antes de que llegue la hora, es que, 
según el artículo 94 del Reglamento, esta 
sesión no debió haberse dedicado sino a tra-
tar el proyecto que está con urgencia venci-
da. Hago nuevamente esta observación para 
que no se crea que se sienta un preceden-
te con la situación actual, por el hecho de 
que se haya tomado un acuerdo. 

El señor Martínez Montt. -*- Esta cues-
tión ya se había debatido en sesión pasada 
y se llegó a un acuerdo definitiva. 

El señor Lira Infante. — No puede ser 
definitivo. 

El señor Domínguez.— Si no se prorroga 
la hora, me vería obligado a hacer uso de 
mi derecho, y sentiría faltar a la benevo-
lencia que debo a mis H. colegas. 

El señor Urrejola (Presidente). — Va a 
terminar ya la lectura, Honorable Senador. 

El señor Secretario. — "En caso de que 
los reaseguradores extranjeros modifiquen 
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las condiciones de los contratos que existen 
actualmente entre ellos y la Caja Reasegu-
rado™ de Chile, institución que tiene el mo-
nopolio de reasegurar en el exterior, ésta a 
bu vez tendrá que modificarlos respecto de 
las Compañías de Seguros. Si se rebajan las 
condicione» de reseguros, las Compañías 
tienen que a jus tar sus gastos y rebajar la* 
comisiones de los intermediarios, y si no 'o 
pueden hacer, por dictamen de la ley, no 
podrán seguir desempeñando su actividad 
de asegurar o tienen que soportar graves 
pérdidas. Ha ocurrido ya dos veces en los 
últimos años en Chile, que las Compañías 
han tenido que rebajar las comisiones de sus 
agentes, en el caso de los riesgos de twre-
moto y cáñamo, cuyo alto siniestraje obli 
gó a los reaseguradores a rebajar la comi 
sión de reaseguro. 

4 . - - Artículo 25 del proyecto de la Cá-
mara. Agregar un inciso final que diga: 

"Los productores del I Grupo no ten-
drán derecho a subsidio por enfermedad". 

En caso de ausencia del productor de se-
guros de incendios, las Compañías mantie-
nen su Cartera y el productor sigue perci-
biendo su remuneración. 

5 .— Artículo 26 del prpyecto de la Cá-
mara. Agregar entre las disposiciones del 
Código del Trabajo, que n 0 son aplicaibles 
a los Productores de Seguros, los artículos 
244 al 151, que se refieren a gratificaciones 
obligatorias, y los artículos 158 al 159, qu« 
se refieren al feriado remunerado. 

La exclusión de gratificaciones obedece 
a la justicia de no quitar a los empleados 
de seguros, que ganan en proporción suma« 
mucho menores, y con mucho sacrificio, que 
los Agentes de Seguros, parte de su gratifi-
cación legal, tal como lo manifestó el re-
presentante de los empleados don Raúl Re-
cabarren Vidal, en el seno de la Comisión 
de Trabajo del Senado. 

La exclusión del feriado remunerado obe-
dece a la idiosincrasia de la actividad del 
Agente de Seguros, pues éste t raba ja 
cuardo quiere y tiene vacaciones cuando le 
parece, sin ninguna pérdida económica p» 
ra él • 

III .— Retroactividad 

En el Convenio, las Compañías de Segu-, 
ros aceptaron la retroactividad de las dis-
posiciones que se refieren a imposiciones, al 
l . o de julio de 1940. E n vista de que han 

pasado ya cuatro años y los propios Agen-
tes han desconocido el Convenio, nin-
guna razón existe para que se mantengan 
estas disposiciones. ¿Deberán modificarse, éo 
consecuencia, todos los artículos que dis-
ponen cumplimiento retroactivo de obliga-
ciones, y la ley debe regir desde la fecha 
üe su promulgación. 

No es efectivo lo manifestado por los 
Agentes, en publicaciones de prensa, de que 
las Compañías tienen hechas reservas con 
este f in" . 

El señor Urrejola (Presidente) .— Tiene 
la palabra el H . señor Domínguez. 

El señor Domínguez. — Deseo hacerme 
cargo, brevemente, de las observación*» 
formuladas a este proyecto, porque coincido 
con lo que ha manifestado el H , señor To-
rres, en orden a que es necesario despachar-
lo cuanto antes. 

t a primera observación que deseo con-
siderar es la que se refiere al hecho de que 
un grupo de agentes de seguros haya f i r-
mado un compromiso, en virtud del cual 
renunciaba a los beneficios que les otorgan 
las leyes sociales. Me parece, desde luego, 
que se habría sentado un mal precedente 
aceptando este temperamento, porque na-
die puede'renunciar a los derechos que otor-
gan las leyes sociales. 

En seguida se ha dicho que las leyes so-
cia'es pueden per turbar ta marcha de lo« 
negocios y comprometer el fomento de la 
producción y el porvenir de la economía 
nacional. Quiero convenir con mis H . co' 
legas en que hay aspectos de la vida econó 
mica de la Nación que requieren un estudio 
cuidadoso a f in de no comprometer la posi-
ble venida de capitales extranjeros al país-, 
pero tengo en mis manos unos cuadros es-
tadísticos que demuestran qué, precisamen-
te. si hay un elemento de la producción na-
cional que t raba ja en condiciones difíciles 
no son propiamente las compañías de se-
guros, sino, como lo probaré con estos ante-
cedentes, la industria nacional. 

Finalmente, con estos cuadros que voy 
a entregar a la Mesa, después de leerlos rá-
pidamente, demostraré que no hay ninguna 
posibilidad de que las compañías de segu-
ros puedan descapitalizarse por el hecho de 
otorgar beneficios a los agentes de seffu" 
ros. 

Estos datos a que me refiero, son loe si-
guientes : 
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Bancos Acciones Dividendo neto Interés neto 

De Chile $ 458 — 
pe Concepción 66 — 
De Curicó 127.--

Edwards 166.— 
Español 221.— 
Hipotecario de Chile . . . 31? — 

De Osorno 140 — 

24.— 
6 . 0 2 
2.06 

12.04 
13.76 
20.21 
12.04 

5% más o menos 
9% 
2% casi 
7 Vi más o menos 
6% 
7% más o menos 
8 Vz más o menos 

A continuación tengt. un estudio de algunas sociedades ganaderas: 

Acción Dividendo n^to Interés neto 

Aysén . . . 185.— 17.20 9Vi% más o menos 
Gente Grande 228.— 10.32 T>Vi% más o menos 

Como voy a entregar estos cuadros a la 
Mesa, me voy a evitar su lectura. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— jPor 
qué no pide Su Señoría que se inserten en 
el Boletín? Son muy interesantes. 

El señor Domínguez.— Ruego al señor 
Presidente se sirva solicitar el asentimiento 
de la Sala para insertar en el Diario de Se-
siones los cuadros a que me estoy refiriendo. 

El señor Urrejola (Presidente).— Si le 
parece al Honorable Senado, se procederá 
en la forma solicitada por el Honorable se-
ñor Domínguez. 

Acordado. 
—(Los cuadros figuran al final de este 

Diario de Sesiones). 
El señor Domínguez.— Ganaderas: Lagu-

na Blanca, 8.3¡4 ojo; Rupanco, 3.3|4 ojo; 
Tierra del Fuego, 7 o|o. 

Hay una sola empresa industrial, de las 
que figuran en mi estudio, que produce un 
interés superior al 10 por ciento: la Socie-
dad Industrial de Catres, que da un 11 por 
ciento. Todas las demás trabajan con un 
porcentaje de utilidad neto inferior al 10 
por ciento. 

Esto está demostrando que es la industria 

nacional la que, en realidad, trabaja en 
condiciones más difíciles. 

Tengo también los siguiente» datos de 
compañías de seguros. 

La Alsacia . . . • 14 % 
La Araucanía 8 % 
La Catalana 14 % 
La Colón 81|2% 
La Colonial 10 % 
La Comercial 17 % 
La Confianza 9 % 
La Española 5 1|2% 
La Estrella . . . 10% 
La Germania 9 1(2% 
La Ibero Chilena 8 % 
La Mapocho 10 % 
La Nueva España 71 2% 
La Santiago • 812% 
La Unión Chilena 7 % 
La Vasconia . . . 7 1|2% 

También tengo a la mano, señor Presiden-
te, un estudio de los balances del año 1942 
de un grupo enorme de compañías de segu-
ros y hasta del balance de 1943 de una de 
ellas. He procurado obtener los tantos por 
ciento sobre el capital neto, sobre el capital 
y las reservas y sobre las inversiones. 

% sobre capital % sobre capital % sobre 
Compañía* neto neto y reservas inversiones 

La Sud América 

La Americana . . 

49,70 14,81 17,79 

69,36 23,25 20,66 
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La Chilena Consolidada . 37,80 10,76 20,13 

La Fénix Chilena . . . • . . 13,53 11,44 

La Genovesa 14,92 8 

La Hispano Chilena 12,11 10.35 

La Océano . . . • 36,71 13,37 10,19 

La Pacífico 13,37 10,19 

La Mercantil 37,10 37,05 18.33 

Y finalmente "La Chilena Consolidada", 
según el balance de 1943: 65,22% sobre e! 
capital neto; 37,11% sobre el capital y re-
servas, y 28,20% sobre las inversiones. 

Como ve el Honorable Senado, los por-
centajes de utilidad, técnicamente controla-
dos, en las Compañías, en cualquier tiempo, 
sobre la base de los balances, demuestran 
que el negocio más próspero de Chile y el 
que d»' mayores porcentajes de utilidad 
sobre los capitales netos, sobre los capitales 
j las reservas e incluso sobre las 'inversio-
nes, es, precisamente, el negocio de las 
compañías de seguros. 

Por estas razones, creo que el legislador 
que esté movido por un espíritu de justicia 

Industríales 

Astilleros II 200.— 16,34 8 ojo más o menos 
Catres 43.50 4,73 11% 
Cemento Melón 93.— 9,35 3.3|4 olo 
Cervecerías 92jl¡2 4,73 5% un poco más 
Cristalerías . . . 32.— a.i5 7% casi 
Ed: Undurraga 180.— 5,26 3% más o ineno» 
Fósforos 40.— 0,80 2% 
La Rural ' . - . - . . . 145.— 11,18 8% 
Molinera El Globo 120.— 6,86 5 3]4% 
Molinera San Cristóbal 160.— 14,62 9% más « menos 
Paños Bellavista 112,50 10.— 9% poco menos 
Papeles y Cartones' . . . • . . 35,75 3,44 9% más o menos 
Refinería de Viña 100.— 7,50 7% más o menos 
Tabacos \ . 121.— 5,16 4 1|2% 
Yarur • . . 159.— 14,19 9% poco menos 

Compañía« d» Segu ros de Incendio 

y de equidad, no puede sino votar favor», 
blemente el proyecto en debate. 

El señor Lilia Infante.— Yo querría 3on-
testar las observaciones de Su Señoría, pero 
desgraciadamente ha terminado la Hora. 

El señor Urrejola (Presidente).— Se le-
vanta la sesión. 

—Se levantó la sesión a las 16 horas, 10 
mfnutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción.. 

INSERCION 

—Los cuadros cuya inserción fué acorda-
da, son los siguientes: 

Akaoia . . . 
Araucanía (l.n.) 

Catalana  

1 6 0 . — 
54.— 

6 0 . — 

22,36 14% 
4,30 8% 

8,46 14% 
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Colón • • • • 95.— 4.— 
Colonial 20.— 2,15 
Comercial 48.— 8,44 
Confianza 97.— 8,60 
Española 136— 7,44 
Estrella 45.— 4.30 
•Germania (l.n) 50.— 4,73 
Ibero Chilena 78— 6,02 
Mapocho ..-.. 400.— 40,42 
Nueva España 230.— 17,64 
Santiago • 150.— 12,90 
Unión Chilena 1.105.— 75,68 
Vasconia 85.— 6,46 

8 1|2% más o meno» 
10% poco más 
17% más o menos 

9% 
5 1)2% 

10% casi 
9 1¡2% 
8% casi 

10% poco más 
2% 
2% 

7% casi 
7 1}2% 

Cuadro comparativo de los dividen dos netos repartidos en 1942 por las Compa-
ñías de Seguros en relación con Compañías Industriales, Mineras y Bancos, etc., to-
mando como base el importe de 6U acción, según la Bolsa de Comercio, para el cierre 
oficial del 30 de diciembre de 1943, publi cado en "El Mercurio", de fecha 2 de enero 
de 1944. 

Bancos Acciones Dividendo neto Interés neto 

Chile . . . $ 458.— $ 24.— 5% más o menos 
Concepción 66.— 6,02 9% 
Curicó 127.— 2,06 2% casi 
Edwards . . . 166.— 12.04 7 1|4 más o menos 
Español • 221.— 13.76 6% 
Hipotecario de Chile 312.^ 20,21 7% más o menos 
Osorno 140.— 12,04 8 1|2% más o menos 

Mineras 

Arica (guerra) 250.— 52,62 21% 
Lota • . . 71,25 602 8% más o menos 
Oruro (guerra) 148.— 23,48 16% 
Patino (guerra) 440.— 106.— 24% »más o menoB 
Punitaqui . . . — — 

Tbcopilla (guerra) 43.75 10,32 24% más o menos 

Ganadera« 

Ayaen . . . 185.— 17,20 9 1 2% 
Sente Grande 228.— 10,32 5 1 2% 
Laguna Blanca 69.— 3,09 8 3 4% 
Rupaneo 80.- 3,01 3 3 4% 
Tierra del P»ego/ 390.— 25,80 7% 

mas o menos 




